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1. INTRODUCCION 

1. En su tercera sesión plenaria, celebrada el 22 de septiembre de 1989, la 
Asamblea General, por recomendación de 'a Mesa, decidió incluir en su programa el 
tema titulado '*Importancia de la realización universal del derecho de los pueblos a 
la libre determinación y  de la rápida concesión de la independencia a los países y  
pueblos coloniales para la garantía y  la observancia efectivas de los derechos 
humanos'* y  asignárselo a la Tercera Comisión. 

2. La Comisión examinó el tema conjuntamente con los temas 89 y 100 en sus 
sesiones tercera a lla., 15a. y  23a. celebradas los días 9, ll a 13, 16, 17, 23 y  
30 de octubre de 1989. En las actas resumidas pertinentes (A/C.3/44/SR.3 a ll, 15 
y  23) figura una relación del debate general de la Comisión sobre el tema. 

3. Para su examen del tema, la Comisión tuvo ante sí los siguientes documentos: 

al Informe del Secretario General sobre la importancia de la realización 
universal del derecho de los pueblos a la libre determinación y  de la rápida 
concesión de la independencia a los países y  pueblos coloniales para la garantía y  
la observancia efectivas ae los derechos humanos (A/44/548); 

b) Nota del Secretario General con la que ae transmite el informe del 
Rclotor Especial óübre la c-üesiifir de ia utiiiaación de mercenarios iA/44/526): 

89-28432 9429c /... 
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c) Carta de fecha 22 de septiembre de 1989 dirigida al Secretario General 
por el Representante Permanente de Yugoslavia ante las Naciones Unidas 
(~144155~5120870). 

4. En la tercera sesión, celebrada el 9 de vctubre de 1989, el Director Adjunto 
del Centro para los Derechos Humanos hizo una declaración de introducción sobre el 
tema. En su quinta sesión, la Comisión escuchó también una introducción del 
Relator Especial sobre la cuestión de la utilización de mercenarios como medio 
para impedir el ejercicio del derecho de los pueblos a la libre determinación 
(vGase MC.31441SR.3 y  SR.5). 

II. EXAMEN DE LAS PROPUESTAS 

A. Provecto de resolución A/C 3/44/L.8 - 

5. En la 15a. sesión, celebrada el 23 de octubre, el representante de Kenya, en 
nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que son miembros del Grupo de 
Estados Africanos, introdujo un proyecto de resolución (AX.31441L.8) titulado 
"Importancia de la realización universal del derecho de los pueblos d la libre 
determinación y  de la rápida concesión de la independencia a los países y  pueblos 
coloniales para la garantía y  la observancia efectivas de los derechos humanos". 

6. En la misma sesión, el representante de Kenya revisó oralmente el proyecto de 
resolución en la forma siguiente: 

En el párrafo 16 de la parte dispositiva, las palabras "las actividades de 
las fuerzas democráticas de diversos sectores de la sociedad sudafricana que 
se empeñan en lograr la eliminación del awartheid y  la creación de una 
sociedad democrática unida, en particular," fueron sustituidas por las 
palabras "el movimiento democrático masivo de Sudáfrica por". 

7. En la 23a. sesión, celebrada el 30 de octubre, hicieron declaraciones los 
representantes L'e Costa Rica y  los Estados Unidos de América. 

8. En la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución, tal como 
había sido oralmente revisado, en votación registrada, por 107 votos contra 15 
y  15 abstenciones (véase el párrafo 17, proyecto de resolución 1). La votación fue 
la siguiente &/: 

I/ Las delegaciones de Panamá y  el Senegal indicaron posteriormente que, de 
haber estado presentes durante la votación, habrían votado a favor del proyecto de 
resoiución. 

/... 



A/44/111 
Español 
Página 3 

mtoo a favor: Afganistán, Albania, Angola, Antigua y Barbuda, Arabia 
Sau&ita, Argelia, Argentina, Bahamas, Bahrein. Bangladeshr 
Barbados, Benin, Bhután, Boliva, Botswana, Brasil. Brunei 
Darussalrun, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Camerún, 
Colombia, Congo, Côte d'Ivoire. Cuba, Checoslovaquia. China. 
Chipre, Djibouti, Ecuador, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, 
Etiopía, Filipinas, Gabón, Ghana, Guatemala, Guinea, 
Guinea-Bissau, Guyana, Hungría, India, Inclonesia. Iráti 
(República Islámica del], Iraq, Islas Salomón. Jsmahiriya 
Arabe Libia, Jamaica, Jordania, Kampuchea Democrática. 
Kenya, Kuwait, Lesotho, Liberia, Madagascar, Malasia. 
Maldivas, Malí, Marruecos, Mauritania, México, Mongolia, 
Myaumar, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Omán, Pakistán. 
Papua Nueva Guinea, Perú, Polonia, Qatar, República Arabe 
Siria, República Centroafricana, República Democrática 
Alemana, República Democrática Popular LaO, República 
Dominicana, República Socialista Soviética de Bielorrusia. 
República Socialista Soviética de Ucrania, República Unida 
de Tanzanía, Rumania, Rwanda, San Vicente y las Granadinas. 
Santa Lucía, Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, 
Sudán, Suriname, Swazilandia, Tailandia, Togo, Trinidad y 
Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas, Uruguay, Venezuela, Viet Nam, Yemen, 
Yemen Democrático, Yugoslavia, Zambia, Zimbabwe. 

Votos en contra: Alemania, República Federal de, Bélgica, Canadá, Dinamarca, 
Estados Unidos de América, Finlandia, Francia, Islandia, 
Israel, Italia, Luxemburgo, Noruega, Países Bajos, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Suecia. 

-: Australia, Austria, Chile, El Salvador, España, Fiji. 
Grecia, Irlanda, Japón, Malawi, Malta, Nueva Zelandia. 
Paraguay, Portugal, Zaire. 

9. Tras la aprobación del proyecto de resolución, hicieron declaraciones los 
representantes de Australia, Argentina, Israel, Lesotho, Uruguay, México, Canadá, 
Francia (en nombre de los Dace Estados miembros de la Comunidad Europea), Botswana, 
Turquía, El Salvador y el Iraq (véase A/C.3/44/SR.23). 

B. Pr to de resolución A/C.3/44/L.9 

10. En la 15a. sesión, celebrada el 23 ae octubre, el representante del Pakistán, 
en nombre de Arabia Saudita, Brunei Darussalsm, Colombia. Comoras. Costa Rica, . . chile. Diibouti. Ecuado r. FiliDinaSa Jordania. Malasia. Marruecos. Mauritania, 
1 1 m'n P ki ‘n P UN amoa. Sinaanur m lia án Y 
Tailandia , introitujo un proyecto de resolución (A/C.3/44/L.9) titulado "Realización 
universal del derecho de los pueblos a la libre determinación". Posteriormente, el 
Senegal y 01 Iraq se s~sron P las patrocinadoras del proyecto de resolución. 

/ . . . 
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ll. En la 23a. sesión, celebrada el 30 de octubre, la Comisión aprobó el proyecto 
de resolución sin votación (véase párrafo 17, proyecto de resolución II). 

12. Tras la aprobación ael proyecto de resolucíóo, el rep-esentante de la India 
híao una declaración (véase A/C.3/44/SR.23). 

. C. wecto de resoly(ylon A /C.3/44/L.lQ 

13. En la lija. sesión, celebrada el 23 de octubre, el representante de Nigeria. en . nombre de @aelia. Bctswana. Bulaaria. Burkina Faso. Camerun. co lombia. Cuba, 
. BtiOD a. Ghana. Guatema a. Guinea, 1 día. Jamahíriva Arabe Libia. Kenva. Lesotho, 

)&$a. wcar. Moia;lia, Ni&ua, Nía;rí;. PFÚ: ;jPllblza Democrátiãa 
na. ReDÚbliCa Social sta Sov et ca de Uc an a. eoub ca U da de Tanzania. 

pwa da. Uaanga. ambia y 2ímbabw!& introdujo un proyecto de resolución 
(AIC.3/44/L.IO) titulado **Uso de mercenarios como medio para violar los derechos 
humanos e impedir el ejercicio del derecho de los pueblos a la libre 
determinación". Posteriormente, Afaanistán. Benín. Bolivia, Coneo. KcuadQk . as, Malí, México, Níaer. Panamá. República Arabe Siria. Sudán y Viet Nam 
se sumaron a los patrocinadores del proyecto de resolución. 

14. En la 23a. sesión, celebrada el 30 de octubre. el representante de Nigeria 
revisó oralmente el párrafo 3 de la parte dispositiva sustituyendo las palabras 
"punibles de conformidad con el derecho internacional vigente" por las palabras 
"que inquietan profundamente a todos los Estados y violan los propósitos y 
principios consagrados en la Carta de las Naciones Unidas**. 

15. Hicieron declaraciones los representantes de los Estados Unidos de América. 
Francia (en nombre de los Doce Estados miembros de la Comunidad Europea), los 
Países Bajos y Argelia. 

16. En la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución, tal como 
había sido revisado oralmente, en votación registrada, por 111 votos contra 10 y 
20 abstenciones (véase párrafo 17, proyecto de resolución III). La votación fue la 
siguiente: 

Votos a favor: Afganistán. Albania, Angola, Antigua y Barbuda, Arabia 
Saudita, Argelia, Argentina, Bahamas, Bahreín, Bangladesh, 
Barbados, Benín, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei 
Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Camerún, 
Colombia, Congo, Côte d@Ivoíre, Cuba, Checoslovaquia, China, 
Chipre, Djíboutí, Ecuador, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, 
Etiopía, Fiji, Filipinas, Gabón, Gambia, Ghana, Guatemala, 
Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Baíti, Hungría, India, 
Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Islas 
Salomón, Jamabíríya Arabe Libia, Jordania, Kampuchea 
Democrática, Kenya, Kuwait, Lesotho, Liberia, Madagascar, 
Malasia, Malawi, Maldivas, Malí, Marruecos, Mawítanía, 
México. Mnnr~"Iia, ?$armsr, Nüpãi, Eicaragua, Niqer, Nigeria, 
Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Perú, Polonia, Qatar, 

/. . . 
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República Arabe Siria, República Centroafricana. República 
Democrática Alemana, República Democrática Popular Lao, 
República Dominicana, República Socialista Soviética de 
Bielorrusia, República Socialista Soviética de Ucrania. 
República Unida de Tanzania. Rumania, Rwanda, Samoa, Santa 
Lucía, Senegal, Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, 
Sudán, Suriname, Swazilandia, Tailandia, Togo, Trinidad y 
Tabago, Túnez, Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, Uruguay, Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yemen 
Democrático, Yugoslavia, Zaire, Zambia, Zimbabwe. 

Votos en contra: Alemania, República Federal de, Bélgica, Estados Unidos de 
América, Francia, Italia, Japón, Luxemburgo, Países Bajos, 
Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

&.stenciosga: Australia, Austria, Canadá, Costa Rica, Chile, Dinamarca. 
El Salvador, España, Finlandia, Grecia, Irlanda, Islandia, 
Israel, Malta, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Paraguay, 
Suecia, Turquía. 

III. RECOMENDACIONES DE LA TERCERA COMISION 

17. La Tercera Comisión recomienda a la Asamblea General que apruebe los 
siguientes proyectos de resolución: 

PROYECTO DE RESOLUCION 1 

Lmr>ortancia de la realiseción universal del derecho de los oueblos a 
la libre determinación v de la rápida conces . . lon de la indeoendencia 
9 las rpaíses v oueblos coloniales nara la aarantía v la observancia 

efectivas de los derechos humanos 

La Asamblea Genera&, 

&.afirm& su fe en la importancia de la aplicación de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales, que 
figura en su resolución 1614 (XV), de 14 de diciembre de 1960, 

irmando tambk la importancia de la realización universal del 
derecho de los pueblos a la libre determinación, la soberanía nacional y la 
integridad territorial, y de la rápida concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales, como condiciones indispensables para el pleno 
disfrute de todos los derechos humanos, 

Reafirmando además la obligación de todos los Estados Miembros de acatar 
los principios de la Carta de las Naciones Unidas y Ies r-fil--<--- -------"-Y" de laa 
Naciones Unidas con respecto al ejercicio del derecho a la libre determinación 
por los pueblos bajo dominación colonial y extranjera, 

/... 
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BeCOrdandQ su resolución 1514 (XV) y  todas las resoluciones relativas a 
la aplicación de la Declaración sobro la concesión de la independencia a los 
países y  pueblos coloniales, 

mcordando tambib sus resoluciones sobre la cuestión de Namibia, en 
particular las resoluciones 2145 (XX11 de 27 de octubre de 1966, y  S-14/1, de 
20 de septiembre de 1986. así como todas las resoluciones pertiaentes del 
Consejo de Seguridad, en particular las resoluciones 385 (1976), de 30 de 
enero de 1976, 435 (1978), de 29 de septiembre de 1978, 629 (1989), de 16 de 
enero de 1989, 632 (1989), de 16 de febrero de 1989, y  640 (1989), de 29 de 
agosto de 1989. 

-do not;ã del comunicado final aprobado por el Consejo de las Naciones 
Unidas para Namibia en su reunión ministerial celebrada el 2 de octubre 
de 1987 en la Sede de las Naciones Unidas z/, 

Esnresando su aoovo v  solidaridad con el pueblo de Namibia que exige la 
retirada de Namibia del personal militar del régimen racista de Sudáfrica y  la 
total retirada de los antiguos miembros de la Koevoet de la Policía del Africa 
Sudoccidental, 

Tenieho en cuenta la Declaración aprobada por la Conferencia Mundial 
sobre Sanciones contra la Sudáfrica Racista z/. 

Ecoaiendo comolacida la aprobación el 21 de agosto de 1989 de la 
Declaración de Barare relativa a la cuestión de Sudáfrica del Comité Ad Hoc de 
la Organización de la Unidad Africand sobre el Africa Meridional 4/. que hizo 
suya la Novena Conferencia de Jefes de Estado y  de Gobierno de los Paises no 
Alineados, que se celebró en Belgrado del 4 al 7 de septiembre de 1989 11, 

Teniendo en cuentg 
Alianza entre Sudáfrica 
julio de 1983 §/, 

el resultado de la Conferencia Internacional sobre la 
e Israel, celebrada en Viena del ll al 13 de 

21 Véase el párrafo 86 del documento A/43/24 (Part 1), que se incluirá en 
pocumentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo tercer Deríodo de 
besiones. Suolemento No. 24 (A/43/24). 

3 &f rm 93 ion 
ris. 

áfri 
Racista. Pa 
número Be venta: 

16 a 20 de iunio de 1986 (publifación de las Naciones Unidas, 
S.86.1.23), cap. IX. 

01 W441697, anexo. 

51 A/44/551-W20870. anexo. 

P/ Véase A/38/311-W15883, anexo. 

/... 
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Tomando not6 de las resoluciones CWRes.1206 (L) sobre Namibia y 
CWRes.1207 (L) sobre Sudáfrica, aprobadas por el Consejo de Ministros de la 
Organización de la Unidad Africana en su 50° período ordinaric de sesiones, 
celebrado en Addi.b Ababa d%l 12 al 22 de julio de 1989 11, 

Reafirman& que ef sistema de anartheid impuesto al pueblo sudafricano 
constituye una violación de los derechos fundamentales de ese pueblo, un 
crimen de leaa humanidad y una amenaza constante a la paz y la seguridad 
internacionales, 

rmando también su resolución 3912, de 26 de septiembre de 1984. y 
recordando la resolución 554 (1984) del Consejo de Seguridad de 17 de agosto 
de 1984, en que éste techa& la denominada %ueva constitución" por 
considerarla nula y carente de validez, la resolución 569 (1985) del Consejo, 
de 26 de julio de 1985, y la declaración formulada por el Presidente del 
Consejo de Seguridad el 13 de junio de 1986 sobre el estado de excepción en 
toda Sudáfrica &/, 

Alarmada por el número cada vez mayor de asesinatos y secuestros de 
miembros y dirigentes de los movimientos de liberación nacional en Africa y en 
otras partes por bandas organizadas y pagadas por el régimen racista, 

profundamente vreocuvada porque no se hayan derogado las restricciones 
impuestas por el régimen de Pretoria en 1988 a 34 organizaciones democráticas 
y no violentas y por las graves restricciones impuestas desde comienzos de 
1989 a más de 600 activistas políticos dedicados a la lucha contra el 
e por me8ios pacíficos, 

Indianada por la Última maniobra del régimen de Pretoria encaminada a 
legitimar sus estructuras no democráticas, a eaber, la celebración el 6 de 
septiembre de 1989 de las denominadas "eleccio;res generales" para su sistema 
parlamentario de tres cámaras, que han sido objeto de un rechazo generalizado, 

profundamente indionadg por la matanaa de 29 manifestantes pacíficos por 
la policía racista durante una protesta no violenta contra las denominadas 
"elecciones generales", 

Profundamente vreocuo& por la intensificación de los ataques del 
régimen racista contra la comunidad religiosa y sus dirigentes, incluido el 
reciente envenenamiento del Secretario General del Consejo Sudafricano de 
Iglesiasr así como el rociado con sustancias venenosas del recinto de la 
iglesia que servía para la celebración de una conferencia de dirigentes 
religiosos, 

21 Véase A/44/603, anexo. 

gi Véase Eagpíuciones V becisiones del Consejo de Seouridad. 1986 
y 18. 

, pags. 17 

/ . . . 
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m DreocuDada por la continua utilización de 
contra patriotas sudafricanos por el régimen ae 4pdkid 

la pena ae muerte 
COB total desprecio 

a9 100 llamamientos ae clemencia ae la comuniaaa internacional, incluidos los 
de la Asamblea General, 

mena0 en cuem la campaiía concertaaa por el nuevo Presidente del 
régimen de ertheiê para presentarse como reformaflor a fin de Prevenir la 
imposición ae nuevas sanciones por parte de la comunidad internacional, 

profuadamengp Dreocupadg por los actos ae agresión terrorista que sigue 
perpetrando en la región el régimen de Pretoria centra Estados africanos 
independientes, especialmente los ataques no provocados contra Rotswanar 
Mozambique, Zambia y Zimbabwe, 

Profundamente indianada ante la persistente política ae hostilidad ael 
rhgimen racista ae Sudáfrica contra Angola, que constituye un acto ae agresión 
contra la soberanía y la integridad territorial de ese país. 

Reafirman& la unidad nacional y la integridad territorial ae las 
Comoras, 

Recordandq la Declaración PoLítica aprobada por la Primera Conferencia 
de Jefes de Estado y de Gobierno de la Organización de la Unidad Africana y la 
Liga ae los Estados Arabes, celebrada en El Cairo ael 7 al 9 de marzo 
ae 1977 91, 

Recordando asimismQ la Declaración de Ginebra sobre Palestina y el 
Programa de Acción para la realización de los derechos de los palestinos, 
aprobados por la Conferencia Internacional sobre la Cuestión de palestina mp/, 

que la denegación al pueblo palestino de sus derechos 
inalienables a la libre determinación, a la soberanía, a la indepenaencia y a 
su regreso a Palestina y la brutal represión por la,, fuerzas israelíes de la 
heroica intifa, levantamiento de la población paleatina en los ter '*) orfos 
ocupados, y la repetida agresión perpetrada por Israel contra la población de 
la región constituyen una grave amenaza a la paa y la seguridad 
internacionales, 

Recoraanaq las resoluciones ael Consejo ae Seguriaaa 605 (19871, de 22 ae 
diciembre de 1987, 607 (19881, de 5 Be enero de 1988, y 608 (19881, ae 14 ae 
enero ae 1988, y las resoluciones de la Asamblea General 43121, de 3 ae 
noviembre ae 1988, 431111, de 15 de diciembre de 1988, y 4412, de 6 de octubre 
ae 1989, relativas al empeoramiento de la situación del pueblo palectino en 
los territorios ocupados, 

e/ A/32/61, tnexo 1. 

IQ/ morme de la Conferencia Internacional sobre la Cuestj,ón ae Pale- 
Ginebra. 29 de aaosto a 7 de se& bre iie 1983 iem (publicación de las Naciones 
Unidas, número a0 venta: S.83.1.211, cap. 1. 

/ . . . 
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Profundamente RreocuDsda v  alarmada por las deplorables consecuencias de 
los constantes actos de agresión de Israel contra el Líbano y  recordando todas 
las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad, en particular las 
resoluciones 425 (1978). de 19 de marzo de 1978, 508 (1982), de 5 de junio 
de 1982, 509 (1982), de 6 de junio de 1982, 520 (1982), de 17 de septiembre 
de 1982, y  521 (1982). de 19 de septiembre de 1982, 

1. Exhorta a todos los Estados a que cumplan plena y  fielmente todas 
las resoluciones de las Naciones Unidas relativas al ejercicio del derecho a 
la libre determinación y  a la independencia por los pueblos bajo dominación 
colonial y  extranjera; 

2. gpafirma la legitimidad de la lucha de los pueblos por la 
independencia, la integridad territorial, la unidad nacional y  la liberación 
de la dominación colonial, del BDartheid y  de la ocupación extranjera por 
todos los medios a su alcance, incluida la lucha armada: 

. 3. Beafirma asim6amp el derecho inalienable del pueblo namibiano, del 
pueblo palestino y  de todos los pueblos bajo dominación extranjera y  colonial 
a la libre determinación, la independencia nacional, la integridad 
territorial, la unidad nacional y  la soberanía sin injerencias extranjeras; 

4. && -menetcricamante a los gobiernos que no reconocen el derecho a 
la libre determinación y  a la independencia de todos los pueblos que aún se 
encuentran sujetos a la dominación colonial, al yugo foráneo y  a la ocupación 
extranjera, en particular los pueblos d3 Africa y  el pueblo palestino; 

5. Enhorts a Israel a que se abstenga de deportar a civiles palestinos 
de los territorios palestinos ocupados y  a que ponga en libertad de inmediato 
a todos los palestinos detenidos: 

6. -ena enéraicemanfa las violaciones constantes y  delibaradae de 
los derechos fundamentales del pueblo palestino, así como las actividades 
expansionistas de Israel en el Oríente Medio, que constituyen un obstáculo a 
la consecución de la libre determinación y  la independencia del pueblo 
palestino y  una amenaza contra la paz y  la estabilidad de la región; 

7. JJX&~ a todos los Estados, a los organismor especializados, a las 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y  a las demás organizaciones 
internacionales a que presten su apoyo al pueblo palestino por conducto de su 
única y  legítima representante, la Organización de Liberación de Palestina, en 
su lucha por recuperar su derecho a la libre determinación y  a la 
independencia de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas; 

8. Acooe ComDlacidâ la aprobación por el Consejo de Seguridad de las 
resoluciones 629 (1989) y  632 (1989), por las que el Consejo inició el proceso 
de aplicación del plan de las Naciones Unidas para la +ndependencia de 
Namibia, que figura en sus resoluciones 385 (1176) y  435 (1978); 

/... 
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BftBfir B que Namibia seguir6 bajo la responsabilidad directa Y 
jUrka de las raciones Unidas hasta su independencia y  expresa Pleno apoyo 
10s derechos inalienables del pueblo de Namibia a la libre determinación Y a 
la independencia nacional auténtica, en una Namibia unida, con SU integridad 
territorial intactas 

a 

lo. Enr>resasu DteocuD& porque Sudáfrica viola persistentemente la 
letra y  el espíritu de la resolución 435 (1978) del Consejo de Seguridad. que 
sigue siendo la única base aceptable internacionalmente para el arreglo 
pacífico del conflicto de Namibia y  se debe aplicar en su forma Original Y 
definitiva; 

ll. &&9 Xa puesta en libertad inmediata e incondicional de todos los 
namibianos que siguen encarcelados y  detenidos por el régimen de Pretoria; 

12. Miae también que el'régimen racista de Pretoria ponga fin de 
inmediato a la denegación persistente del acceso, a los medios de comunicación 

de Namibia controlados por el Estado, en condiciones de igualdad a todas las 
organizaciones políticas que participan en el proceso electoral de conformidad 
con la resolución 435 (1978) del Consejo de Seguridad: 

13. &3&9 a todos los Estados, a los organismos especializados, a las 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y  demás organizaciones 
internacionales a que presten apoyo al pueblo namibiano en su lucha por la 
libre determinación y  la independencia nacional de conformidad con ïa Carta; 

14. Condena la política de "bantustanización" y  reitera su apoyo al 
pueblo oprimido de Sudáfrica en su lucha justa y  legítima contra el régimen 
racista minoritario de Pretoria: 

15. Reafirma su rechazo de la denominada "nueva constitución" y  las 
denominadas "elecciones generales** basadas en esa constitución por 
considerarlas nulas y  carentes de validez, y  reitera que la paz en Sudáfrica 
sólo podrá garantizarse con el establecimiento de un gobierno mayoritario 

mediante el ejercicio pleno y  libre del sufragio de adultos por todo el pueblo 
en. una Sudáfrica unida e indivisa: 

16. Encomia el movimiento democrático masivo de Sudáfrica por 105 
grandes progresos alcanzados durante la reciente campaña de desafio de las 
leyes injUStaS del partheid en la lucha en curso contra el aoartheid; 

. 17. Condena eneraiceme nta la celebración de las denominadas *'elecciones 
generales", el 6 de septiembre de 1989, que reforzarán aún más las supremacía 
de la población blanca, y pide la celebración de elecciones libres e 
imparciales basadas ea el sufragio universal de la población adulta en una 
Sudáfrica unida y  democrática; 

/... 
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. 15. &~&ula enerv la matanza indiscriminada de 
pacíficos e indefensos manifestantes y  trabajadores en huelga, así como las 
detenciones arbitrarias de los dirigentaU y  activistas de los movimiento8 
democráticos de masas, inclusive mujeres y  r'ños, y  exige su liberación 
inmediata e incondicional, en particular la de Nelson Mandelat 

. . . . 
19. &&ena eneraicgmgllte taublen a Sudáfrica por haber impuesto. 

prorrogado y  ampliado el estado de excepcion en virtud de su repugnante ley de 
seguridad interior, y  pide que se levante inmediatamente el estado de 
excepción, y  se deroguen la ley de seguridad interior y  toda la demás 
legislación destinada a limitar la actividad politicar 

20. &~GQ la puesta en libertad incondicional de Walter Siaulu y  de 
otros seis prisioneros políticos y  exige que el régimen del -jQ elimine 
las restricciones impuestas a todos los prisioneros políticos puestos en 
libertad; 

21. Insta enéraicanwnte al régimen de avarthei@ a responder en forma 
positiva a las disposiciones de la Declaración de Harare relativa a la 
cuestión de Sudáfrica del Comité Ad de la Organización de la Unidad 
Africana sobre el Africa Meridional 01 mediante la liberación incondicional de 
todos los presos políticos y  personas detenidas, incluido Nelson Mandela, la 
derogación de todas las prohibiciones y  restricciones que pesan sobre 
organizaciones y  personas y  poniendo término a todos los procesos y  
ejecuciones de índole política como medio para crear un ambiente conducente a 
la solución pacífica de la situación del Africa meridional; 

22. Condena enéraa la intensificación de los ataques contra la 
comunidad religiosa y  sus dirigentes, y  pide que el régimen racista de 
Pretoria procese a los responsables de la colocación de bombas en las oficinas 
de los órganos religiosos y  el envenenamiento del Secretario General del 
Consejo Sudafricano de Iglesias y  los intentos de envenenamiento de otros 
dirigenes religiososj 

. 23. Condena eneraicam~ la creación y  utilinación por Sudáfrica de 
grupos terroristas armados con miras a enfrentarlos con los movimientos de 
liberación nacional y  desestabilizar los gobiernos legítimos del Africa 
meridional3 

24. Pide una ves máa que se apliquen plenamente las disposiciones de la 
Declaración aprobada por la Conferencia mundial sobre sanciones contra la 
Sudáfrica racista 31; 

25. m nuevm que todos los pakws, en particular los que 
mantienen vínculos de cooperación militar y  nuclear con el régimen racista de 
Pretoria y  sigues' suministrando materiales de ese tipo a dicho régimen, 
apliquen inmediatamente el embargo obligatorio de armas contra Sudáfrica, 
impuesto en virtud de la resolución 418 [1077! del Consejo de SegurCA_& de 4 
de noviembre de 19777 

/... 
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26. Condena enéraicamenQ2 la política de los Estados occidentales, 
Israel y  demás Estados cuyas relaciones políticas, económicas, militares, 
nucleares, estratégicas, culturales y  deportivas con el régimen minoritario 
racista de Sudáfrica alientan a ese régimen a persistir en su represión de las 
aspiraciones de 105 pueblos a la libre daterminación y  la independencia; 

27. w la colusión entre Israel y  Sudáfrica y  expresa su apoyo a 
la Declaración de la Conferencia Intsrnacional sobre la Alianza entre 
Sudáfrica e Israel 61; 

28. Condena enéraicamente la persistente política de hostilidad y  
agresión que aplica el régimen racista de Sudáfrica contra la soberanía e 
integridad territorial ãe Angola, que constituyen una violación del acuerdo de 
Nueva York, de 22 de diciembre de 1988 u/; 

29. &&Q que el régimen de Pretoria respete la soberanía y  la 
integridad territorial de Angola y  el principio de no injerencia en los 
asuntos internos de otros Estados, y  exige el pago inmediato de una 
indemnización a Angola por los daños causados, de conformidad con las 
decisiones y  resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad; 

30. @nzornia al Gobierno de Angola por su voluntad política, flexibilidad 
diplomática y  espíritu constructivo en la búsqueda de una solución negociada a 
los problemas del Africa meridional; 

. . 31. peafirma decididamente su solidaridad con los países africanos 
independientes y  con 105 movimientos de liberación nacional que son víctimas 
de los actos asesinos de agresión y  desestabilización del régimen racista de 
Pretoria, e insta a la comunidad internacional a que aumente su asistencia y  
su apoyo a eaos países a fin de permitirles reforzar su capacidad de defensa, 
proteger su soberanía y  su integridad territorial y  reconstruirse y  
desarrollarse en paz; 

32. Condena enérgicamente al régimen racista de Pretoria por su5 actos 
de desestabilización contra Lesotho, e insta enérgicamente a la comunidad 
internacional a que siga prestando la máxima asistencia posible a Lesotho, 
para permitirle cumplir 5us obligaciones internacionales de carácter 
humanitario respecto de los refugiados, y  que ejerza 5u influencia sobre el 
régimen racista para que desista de esos acto5 contra Lesotho; 

. 33. Condena enera icamente asimi5mQ los ataques militares no provocados e 
injustificados perpetrados el 14 de junio de 1985, el 19 de mayo d6 1986 y  el 
20 de junio de 1988 contra la capital de Botswana y  exige que el régimen 
racista indemnice plena y  adecuadamente a Botswana por la pérdida de vidas 
humanas y  105 daños materiales; 

J.&/ W20346, anexo. 
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. 34. mena eneraicamente tambi & la intensificación ae las matanraa ae 
la población indefensa y la constante destrucción ae la infraestructura 
económica y social perpetradas contra Mozambique por terroristas armados. que 
constituyen una extensión del ejército ae agresión sudafricano; 

35. Reafirma todas las resoluciones pertinentes aprobadas por la 
Organización ae la Unidad Africana y las Naciones Unidas sobre la cuestion del 
Sáhara Occidental, incluida la resolución 43/33 de la Asamblea General, de 22 
de noviembre ae 1988, y pide al actual Presidente de la Asamblea de Jefes de 
Estado y de Gobierno de la Organización de la Unidad Africana y al Secretario 
General de las Naciones unidas que prosigan su5 esfuerzos para encontrar una 
solución justa y duradera a esa cuestión; 

36. m los contacto8 entre el Gobierno de las Comoras y el Gobierno 
de Francia con miras a lograr una solución justa al problema de la integración 
de la isla comorona de Mayotte en las Comoras, de conformidad con las 
resoluciones de la Organización de la Unidad Africana y de las Naciones Unidas 
sobre esa cuestión: 

37. mdena enéraicamente las violaciones de los derechos humanos que 
continúan sufriendo los pueblos que aún se encuentran sujetos a la dominación 
colonial y a yugo foráneo; 

38. && que se incrementen sustancialmente todos los tipos de 
asistencia que prestan toaos los Estados, los órganos de las Naciones Unidas, 
los organismos especializados y las organizaciones no gubernamentales a las 
victimas ael racismo, la discriminación racial y el apartheid. por conducto de 
los movimientos de liberación nacional reconocidos por la Organización de la 
Unidad Africana: 

39. Reafirma que la práctica ae utilizar mercenarios contra los Estados 
soberanos y los movimientos ae liberación nacional constituye un acto criminal 
y exhorta a los gobiernos de todos los países a que aprueben leyes en que se 
declaren delitos punibles, el reclutamiento, la financiación, el entrenemiento 
y el tránsito ae mercenarios en sus territorios, y se prohiba a sus nacionales 
prestar servicios como mercenarios, y a que informen de dichas leyes al 
Secretario General; 

49. &f& la liberación inmediata e incondicional de todas las personas 
detenidas o encarcelas por luchar en pro de la libre determinación y la 
independencia, el respeto pleno de sus derechos individuales fundamentales y 
la observancia del artículo 5 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos u/, en virtud del cual nadie será sometido a torturas ni a tratos 
crueles, inhumanos o degradantes; 

ZY Resolución 217 A (III). 
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41. Eapresa 5u aaradecimientq por la asistencia material y  de otra 
índole que los pueblos que están sujetos a regímenes coloniales siguen 
recibiendo de los qobiernos, las organizaciones del sistema de las Naciones 
unidas y  otras organiaaciones intergubernamentales, y  pide que se incremente 
sustancialmente dicha asistencia; 

42. m a toaos los Estados, los organismos especializados y  otras 
organisaciones competentes del sistema de las Naciones Unidas a hacer cuanto 
esté a su alcance para garantizar la aplicación plena de la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países y  pueblos coloniales y  a 
redoblar sus esfuerzos en apoyo de los pueblos bajo dominación colonial, 
extranjera y  racista en su justa lucha por la libre determinación y  la 
independencia: 

43. ELde al Secretario General que dé la mayor publicidad posible a la 
Declaración sobre la concesión de la indepen lencia a los países y  pueblos 
coloniales, que difunda de la manera más amplia posible información sobre la 
lucha que libran los pueblos oprimidos por la consecución de 5u libre 
determinación y  su independencia nacional, y  que informe periódicamente a la 
Asamblea General sobre sus actividades al respecto; 

44. peCidQ volver a examinar este tema en su cuadragésimo quinto período 
ae sesiones, sobre la base de los informes relativos al refuerzo de la 
asistencia a los territorios y  pueblos coloniales que se ha pedido que 
presenten los gobiernos, las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas 
y  las organizaciones intergubernamentales y  no gubernamentales. 

PROYECTO DE RESOLUCION II 

Realización universal del derecho de los nueblos @ 
Ja libre determinacióq 

-Asamblea 

. Beafirman- la importancia que, para la garantía y  la observancia 
efectivas de los derechos humanos. reviate la realización universal del 

derecho de los pueblos a la libre determinación, consagrado en la Carta de la5 
Naciones Unidas e incorporado en los Pactos internacionales de derechos 
humanos u/, así como en la Declaración sobre la concesión de la independencia 
a 105 países y  pueblos coloniales , contenída en la resolución 1514 (XV) de la 
Asamblea General, de 14 de diciembre de 1960, 

&Q&ndo con Latisfaccióq el ejercicio progresivo del derecho a la libre 
determinación por pueblos sometidos a la ocupación colonial, extranjera o 
foránea y  su acceso a la condición de Estados soberanos e independientes, 

W Resolución 2200 A (XXI). anexo. 
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Profundamente oreocuoada por la persistencia ae los actos o amenazas ae 
ocupación e intervención militar extranjeras que amenazan con suprimir, 0 han 
suprimido ya. el derecho a la libre determinación de un número cada vez mayor 

de naciones y  pueblos soberanos, 

ExDresando urofunda oreocunación por el hecho de que, como consecuencia 
de la persistencia de esos actos , millones de personas hayan sido y  sean 
obligadas a abandonar sus hogares, en calidad de refugiados y  personas 
desplazadas, y  destacando la urgente necesidad de adoptar medidas 
internacionales concertadas para aliviar su situación, 

ReCOraandQ las resoluciones relativas a la violación del derecho de los 
pueblos a la libre determinación y  de otros derechos humanos como resultado de 
la intervención militar, la agresión y  la ocupación extranjeras, aprobadas por 
la Comisión de Derechos Humanos en sus períodos de sesiones 36' Ue/# 37“ ti/. 
36" J&/, 39“ JJ/, 40' UI, 41° Ip/, 42' zQ/, 43* &&/. 44* -21 y  45O al. 

. 
BQ sus resoluciones 35/35 B, de 14 de noviembre de 1980, 36110, 

de 28 de octubre de 1981, 31142, de 3 de diciembre de 1982, 38116. de 22 de 
noviembre ae 1903, 39/18, ae 23 de noviembre de 1984, 40124. de 29 de 
noviembre de 1985, 41/100, de 4 de diciembre de 1986, 42194, de 7 de diciembre 
ae 1907 y  43/105, de 8 de diciembre de 1988, 

2s Véase D ocumentosnsConsei0 Económico v  Social. 1980, 
Suolemento No. 3 v  corrección (E/1980/13 y  Corr.1). cap. XXVI, secc. A. 

ti/ &&., J&!& Suolemento No. 5 v  corrección (E/1981/25 y  Corr.l), 
cap. XXVIII, secc. A. 

u/ Iã,s9., 1962. Suulemento No. 2 v  corrección (E/1982/12 y  Corr.11, 
cap. XXVI, secc. A. 

-/ mi.d., 1903. Suplemento No. 3 v  corrección (E/1903/?3 y  Corr.1). 
cap. XXVII, secc. A. 

&&/ u., 1984. Suolemenfo No. 4 Y corrección (E/1984/14 y  Corr.l), cap. II, 
secc. A. 

Le/ m., 1905. Suolemento No. 2 (E/1985/22), cap. II. secc. A. 

241 u., 1966. Suolemento No% 1_ (E/1986/22), cap. II, secc. A. 

a/ Ibap., 1987. Suolemento No. 5 v  correccione9 (E/1987/18 y  Corr.1 y  Z), 
cap. II, secc. A. 

a/ &b&l., 1989. Suolemento No. 2 (E/1969/20), cap. II, secc. A. 
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-0 nou del informe del Secretario General &U. 

1. Beafirma que la realiaación universal del derecho de toa08 10s 

pueblos, incluidos ios sometidos a dominación colonial, extranjera y foránea, 
a la libre determinación, es una condición fundamental para la garantía y la 
observancia efectivas de los derechos humanos y para la preservación y la 
promoción de esos derechos; 

2. 
. .- eclara su firme ovos~cloq a los actos ae intervención militar, 

agresión y ocupación extranjeras, que han dado por resultado la supresión del 

dereuho de los pueblos a la libre determinación y de otros derechos humanos en 
algunas partes del mundo; 

3. m a los Estados res~onssbles de esos actos a que pongan fin 

inmediatamente a la intervención militar y la ocupación de países y 

territorios extranjeros, esí como a toa0 acto de represión, discriminación, 
explotación y malos tratos. en particular a los métodos brutales e inhumanos 
que. según se informa, se emplean para la ejecución de esos actos contra los 
pueblos afectados; 

4. m la difícil situación de los millones de refugiados y 
personas desplazadas que han sido obligadas a abandonar sus hogares como 
resultado de los actos mencionados, y reafirma que tienen el derecho a 
regresar voluntariamente a ellos en condiciones ae seguridad y con honort 

5. w a la Comisión de Derechos Humanos que siga prestando especial 
atención a la violaci6n de los derechos humanos, especialmente del derecho a 
la libre determinación, resultante a0 la intervención militar, la agresión 0 
la ocupación extranjeras; 

6. && al Secretario General que informe sobre esta cuestión a la 
Asamblea General, en su cuadragésimo quinto período de sesiones, en relación 
con el tema titulado "Importancia de la realización universal del derecho de 
los pueblos a la libre determinación y de la rápida concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales para la garantía y la 
observancia efectivas de los derechos humanos". 

íi!%/ A/44/540. 
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PROYECTO DE RESOLUCION III 

JLso de mercenarios como medio nara violar los derechoa 
humanos e imoedir el eiercicio del derecho de los 

pueblos a la libre determinación 

ba Asamblea General, 

Recordando los propósitos y  principios consagrados en la Carta de las 
Naciones Unidas relativos a la estricta observancia de los principios de la 
igualdad soberana, la independencia política, la integridad territorial de los 
Estados y  la libre determinación de los pueblos, así como del respeto 
escrunuloso del principio del no uso 0 amenaza del uso de la fuerza en las 
relr iones internacionales, desarrollados en la Declaración sobre los 
pri. Jipio8 de derecho internacional referentes a las relaciones de amistad y  a 
la cooperación entre los Estados de conformidad con la Carta de las Naciones 
Unidas a/, 

Reafirmando la legitimidad de la lucha de los pueblos y  de sus 
movimientos de liberación nacional por su independencia, su integridad 
territorial, su unidad nacional y  su liberación de la dominación colonial, el 
aoartheid y  la intervención y  ocupación extranjeras, y  que su luqítima lucha 
no puede en modo alquno considerarse una actividad mercenaria ni equipararse 
con esa actividad, 

Reconociendo que el uso de mercenarios es una amenaza para la paz y  la 
seguridad internacionales, 

profundamente nreocunada por la amenaza que representan las actividades 
de los mercenarios para toaos los Estados y, en particular, para los Estados 
de Africa, de Centroamérica y  de otros Estados en desarrollo, 

Alarmada por el surgimiento de nuevas actividades delictuales 
internacionales de los mercenarios en colusión con los traficantes de drogas, 

Reconociendo que las actividades de los mercenarios son contrarias a los 
principios fundamentales del derecho internacional, como la no injerencia en 
los asuntos internos de los Estados, la integridad territorial y  la 
independencia, y  obstaculizando el proceso de libre determinación de los 
pueblos que luchan contra el colonialismo, el racismo, el aoartheid y  todas 
las formas de dominación extranjera, 

Recordando todas sus resoluciones pertinentes, así como las del Consejo 
de Sequridacl, el Consejo Económico y  Social y  la Organización de la Unidad 
Africana, que, entre otras cosas, condenan a todos los Estados que permiten o 
toleran el reclutamiento, la financiación, el entrenamiento, la concentración, 

251 Resolución 2625 (XXV), anexo. 
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el tránsito y el uso de mercenarios, con el objetivo de derrotar a los 
gobiernos de Estados Miembros de las Naciones Unidas, especialmente los de los 
paises en desarrollo o contra los movimientos de liberación nacional, 

ProfunBamente oreoc- por la pérdida de vidas, los graves daños 
materiales y loa efectos negativos a corto y largo plazo sobre la economía de 
loa paises del Africa meridional provocados por las agresiones mercenarias, 

&D~sD&& de que es necesario fomentar I n cooperación internacional 
entre los Estados para la prevención, el encausamiento y el castigo de esos 
delitos, 

1. Exprese al Relator Especial de la Comisión de 
Derechos Humanos por su informe sobre la cuestión del uso de mercenarios como 
medio para violar los derechos humanos e impedir el ejercicio del derecho de 
loa pueblos a la libre determinación por su informe a/: 

2. &!.ondena el reclutamiento, la financiación, el entrenamiento, la 
concentración, el tránsito y el uso de mercenarios, asi como todas las demás 
formas de apoyo a los mercenarios que tienen por objeto desestabilizar y 
derrocar a loa gobiernos del Africa merid.ional, de Centroamérica y de otros 
estados en'desarrollo y combatir los movimientos de liberación nacional de los 
pueblos que luchan para ejercer su derecho a la libre determinaciónt 

3. Afirma que el uso de mercenarios, y su reclutamiento, finanziacíón 
y entrenamiento son delitos que inquietan profundamente a todos los Estados 
y violan los propósitos y principios consagrados en la Carta de las 
Naciones Unidas; 

4. ondena enéraicamente al régimen racista de Sudáfrica por recurrir a 
grupos de mercenarios armados para combatir a los movimientos de liberación 
nacional y desestabilizar a los gobiernos de Estados del Africa meridional: 

5. DDWnCia a todos 10s Estados que persisten en el reclutamiento de 
mercenarios, o permiten o toleran dicho reclutamiento, y que les brindan 
facilidades para emprender actos de agresión armada contra otros Estados: 

6. Rxhorta a todos los Estados a que adopten las medidas necesarias y 
ejerzan el máximo de vigilancia contra la amenaza que entrañan las actividades 
de los mercenarios y a que garanticen, mediante medidas administrativas y 
legiPlativa8, que su territorío y otros territorios bajo su control, así como 
sus nacionales, no se utilicen para el reclutamiento, la concentración, la 
financiación, el entrenamiento y el tránsito de mercenarios, o para la 
planificación de actividades encaminadas a desestabilizar o derrocar a los 
gobiernos de cualquier Estado y combatir a los movimientos de liberación 
nacional que luchan Contra el racismo, el auartheid, la dominación colonial y 
la intervención u ocupación extranjeras; 

241 A/44/526, anexo. 
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1. Exhorta a todos los Estados a que presten asistencia humanitaria a 
las víctimas de situaciones producidas por la utilización de mercenarios, así 
como por la dominación colonial o exterior o la ocupación extranjera; 

8. Consj.der.3 que la utilización de los conductos de asistencia 
humanitaria y  de otro tipo para financiar, entrenar y armar mercenarios es 
inadmisible; 

9. Acose con aorado las disposiciones de la resolución 198817 de la 
Comisión de Derechos Humanos, de 22 de febrero de 1988 a/. encaminadas a dar 
al Relator Especial la plena posibilidad de cumplir SL mandato del modo más 
eficaz: 

10. mg al Secretario General que presente a la Asamblea General, en su 
cuadragésimo quinto período de sesiones, un informe sobre la utilización de 
mercenarios. 

------ 

2w véase Documentos Oficiales del-Consejo Económico v  Social, 1988, 
_sUpLeI!!GRt~!%~2 y  corrección (E/1988/12, y  Corr.l), cap. II, secc. A. 


